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LINEAMIENTOS O MEDIDAS DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 

  

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES NO ACOMPAÑADOS 

RETORNADOS 

EN EL MARCO DEL COVID-19 

 

PRESENTACIÓN 

La Pandemia del COVID-19, a partir del mes de marzo del presente año aumentó 

la vulnerabilidad de NNA Migrantes No acompañados en su retorno a Guatemala 

especialmente los que regresan de Estados Unidos de Norte América y México, 

pues en dichos países el número de contagios ha sido elevado. También el 

riesgo de contagio en el traslado en los diferentes medios de transporte y la 

obligatoriedad de la cuarentena al llegar a su país aumenta la exposición a la 

estigmatización o discriminación por las diferentes comunidades de origen, que 

también han resultado afectadas y padecen los efectos de esta emergencia 

sanitaria relacionados con el bienestar físico y emocional, por lo que es 

imperativo brindarles una mayor atención y protección de parte del Estado de 

Guatemala, quien debe de garantizar el pleno goce de sus derechos humanos. 

Para garantizar el Interés Superior de NNA migrantes no acompañados 

retornados, es necesario realizar todas las acciones para minimizar el malestar 

emocional producto de las experiencias propias del ciclo migratorio y por la 

sobreinformación relacionada con el COVID-19 a la que pueden estar expuestos. 

El Estado de Guatemala a través de la Secretaría de Bienestar Social de la 

Presidencia de la República 

-SBS- tiene la responsabilidad de atención, asistencia, seguridad y protección de 

NNA migrantes no acompañados y retornados de conformidad con el Código de 

Migración, el Protocolo Nacional para la Recepción y Atención de Niñez y 

Adolescencia Migrante en Guatemala, y el Protocolo Para la Atención 

Psicosocial en la Recepción a la Niñez y Adolescencia Migrante no Acompañada. 

A raíz de la Pandemia del COVID-19, fue imperativo construir el Protocolo de 

Prevención de COVID- 19, para prevenir el contagio de dicha en enfermedad, no 

obstante a ello, también fue necesario elaborar los Lineamientos o Medidas de 

Atención y Protección a -NNA- Migrantes no Acompañados Retornados en el 
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marco del COVID-19, en el cual se describen las acciones en salud y 

psicosociales para proteger y prevenir la propagación de dicha enfermedad, en 

la atención y protección de NNA migrantes no acompañados retornados, durante 

el tiempo que estén bajo el resguardo de la -SBS-. 

Este documento señala las diferentes etapas del retorno de NNA Migrantes No 

acompañados, desde su llegada a territorio guatemalteco hasta su seguimiento 

en la reunificación familiar, especificando las acciones higiénicas, de salud y 

psicosociales para prevenir el contagio del COVID-19, con base en los 

Protocolos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS-. 

Este instrumento fue realizado con el apoyo y asesoría técnica del Proyecto 

Justicia Para Juventud y Género de USAID y el Proyecto de Respuestas 

Integrales sobre Migración en Centroamérica, -IRM- por sus siglas en inglés, de 

la Organización Internacional para las Migraciones -OIM-. 
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CONSIDERACIONES PREVIAS EN RELACIÓN AL EQUIPO DE PROTECCIÓN 

Para garantizar el interés superior de NNA y una mejor protección y prevención 

del contagio del COVID-19 todos los funcionarios o empleados públicos que 

intervengan en la atención a NNA retornados en cualquier etapa del proceso 

desde su ingreso a territorio nacional hasta el seguimiento en la reunificación 

familiar, deben utilizar de forma obligatoria el siguiente equipo de protección: 

A. Mascarilla 

B. Careta 

C. Jabón antibacterial 

D. Alcohol en gel 

E. Gafete de identificación (nombre en grande) 

F. Traje de protección especial (de acuerdo a la disponibilidad de la 

institución) 

 

 

Asimismo, los funcionarios o empleados públicos son responsables de su 

protección contra el contagio, fuera de sus labores. 
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ETAPAS, ACCIONES Y RESPONSABLES EN LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES NO ACOMPAÑADOS 

RETORNADOS EN EL MARCO DEL COVID-19 

 

1. RECEPCIÓN 

La recepción de NNA migrantes no acompañados retornados, puede realizarse 

en dos vías: a) terrestre en la ciudad Tecún Umán, Departamento de San Marcos 

y aérea en la Fuerza Aérea Guatemalteca -FAG- y Aeropuerto Internacional la 

Aurora -AILA-. 

VÍA TERRESTRE: 

a. Recepción en frontera México-Guatemala 

 

ACCIÓN RESPONSABLE 

Control de temperatura, verificación de sintomatología correspondiente a 

COVID-19 y aplicación de medidas de protección (alcohol en gel y entrega de 

mascarilla).  

MSPAS 

Delegados abordan el autobús para hacer las verificaciones administrativas 

respectivas, y previo a descender, proporcionar información a -NNA- acerca del 

procedimiento a realizar.  

IGM-PGN-SBS- 

 

VÍA AÉREA: 

ACCI
ÓN 

RESPONS
ABLE 

Entrega de registros diagnósticos emitidos por ICE. ICE-IGM 

Control de temperatura, verificación de sintomatología 

correspondiente a COVID-19 y aplicación de medidas de 

protección (alcohol en gel y entrega de 

mascarilla). 

 
MSPAS 
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a. Recepción en Centro de Recepción / AILA 

 
 

2. ATENCIÓN MÉDICA 

 

Con el objetivo de garantizar el derecho a la salud de NNA migrantes no 

acompañados retornados, el MSPAS, procede a examinarlos y tomar muestras 

con hisopado, para determinar el COVID-19 u otra enfermedad. 

VÍA TERRESTRE Y AÉREA: 

a. Hisopado COVID-19 

 

 

 

 

TRASLADO DEL CENTRO DE RECEPCIÓN HACIA EL CENTRO DE 

MONITOREO, ALBERGUE Y PROTECCIÓN 

 
VÍA TERRESTRE Y VÍA AÉREA: 

a. Abordaje de transporte 

Delegados reciben a los NNA para hacer las verificaciones 
administrativas respectivas y proporcionar información a los 
NNA acerca del procedimiento a realizar. 

 
IGM-PGN-

SBS 

ACCIÓN RESPONSABLE 

Delegados trasladan a NNA al centro de recepción manteniendo el distanciamiento 

físico preventivo. 

PGN- SBS 

Toma de muestra con hisopado nasofaríngeo, medida adicional al resultado de las 
pruebas realizadas en el extranjero. IMPORTANTE: es necesario garantizar el derecho de 

información de NNA y su obtener el consentimiento informado, en caso alguno 

manifieste que no desea hacerse la prueba, deberá de intervenir un equipo de respuesta 
inmediata para aplicar los Primeros Auxilios Psicológicos -PAP-. 

 

MSPAS-SBS-PGN 

Se brinda alimentación (kit de refacción) a NNA garantizando las medidas de higiene. SBS 
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3. MONITOREO, ALBERGUE Y PROTECCIÓN 

 

En este apartado se establecen todas las acciones higiénicas de prevención 

del contagio del COVID- 19 en la atención psicosocial, de acuerdo a la etapa 

establecida en el Protocolo Para la Atención Psicosocial en la Recepción a la 

Niñez y Adolescencia Migrante no Acompañada de la -SBS-. Importante 

mencionar que la atención a NNA tiene un enfoque individualizado de acuerdo 

a su edad, sexo, identidad de género, pertinencia social, cultural y lingüística. 

 

VÍA TERRESTRE Y VÍA AÉREA: 

a. Ingreso al centro 

ACCIÓN RESPONSABLE 

Verificación de aplicación de medidas de protección (saneamiento o desinfección) en 
el medio de transporte. 

PGN-SBS 

Verificación de portación de equipo de protección personal del conductor y equipo 
operativo 

Distribución de NNA en los asientos del medio de transporte practicando el 

distanciamiento físico sugerido (1 m). En caso de que el distanciamiento físico no pueda 
ser garantizado el equipo operativo deberá verificar que todos los pasajeros porten 
mascarilla y tengan acceso a alcohol en gel. 
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b. Permanencia en el centro 
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4. REUNIFICACIÓN FAMILIAR 

 

VÍA TERRESTRE Y VÍA AÉREA: 
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ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 
responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 

error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 

pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 
de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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RECOMENDACIONES TRANSVERSALES 

 

• Sensibilizar y responsabilizar a los colaboradores de la SBS, sobre el uso de 

las medidas higiénicas de prevención fuera del lugar de atención de NNA. 

 

• El cambio de vestuario de los colaboradores al iniciar sus labores en el lugar 

de Monitoreo, albergue y protección de NNA. 

 

• Todo empleado y funcionario de las instituciones públicas que intervengan en 

la atención y protección de los NNA migrantes no acompañados retornados, 

deben utilizar mascarilla, careta protectora, bata o traje de protección (si la 

institución así lo requiere) y practicar las medidas de higiene necesarias: lavado 

de manos frecuente con agua y jabón o uso de alcohol en gel, evitar tocarse el 

rostro y mantener el distanciamiento físico recomendado. 

 

• Velar porque las medidas de protección se apliquen en las instalaciones en 

donde permanezcan albergados NNA. Asegurarse de mantener el 

distanciamiento físico recomendado en las actividades lúdicas y de convivencia. 

 

• Las NNA deben mantenerse informados en todo momento: de su diagnóstico, 

si se identifica un diagnóstico positivo dentro de las instalaciones (NNA o un 

miembro del equipo), si de sospecha de un caso positivo dentro de las 

instalaciones, del aislamiento, del proceso a realizar para su reunificación 

familiar y cualquier otra información relevante que garantice su derecho a tener 

acceso a la información y de velar por su bienestar emocional. 

 

• SBS y PGN deberán siempre velar porque el personal a cargo de la atención y 

protección de NNA periódicamente reciba talleres psicosociales de autocuidado 

a fin de protegerlos del Síndrome de la Fatiga por Compasión y Burnout. 

 

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD 

 

• En caso de que el proceso de reunificación familiar no pueda realizarse “in situ” 

por razones relacionadas con el temor comunitario al contagio, el gobernador 

departamental deberá coordinar interinstitucionalmente los mecanismos de 

mediación y diálogo con las autoridades locales: Municipalidades, Alcaldías, 

Consejo Comunitario de Desarrollo - COCODE-, Oficinas de la Niñez y Juventud, 

Director del Centro de Salud, SBS y PGN para informar a la comunidad sobre el 

estado de salud de -NNA-, c 
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